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BUENOS AIRES, 0 4 MAR 2022 

VISTO, la necesidad de conformar las Comisiones Permanentes 
de Asesoramiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los distintos bloques políticos han elevado las propuestas 
con los nombres de las señoras Diputadas de la Nación y los señores Diputados de 
la Nación que habrán de integrar la Comisión de Finanzas de esta Honorable 
Cámara, de acuerdo con lo informado por medio de los expedientes 0348-D-22; 
0361-D-22 y -D-22. 

Que, el artículo 105 del Reglamento de la H, Cámara dispone 
que "la designación de los diputados que integrarán las comisiones permanentes o 
especiales se hará. en lo posible, en forma de que los sectores políticos estén 
representados en la misma proporción que en el seno de la Cámara". 

Que, dichas solicitudes son procedentes a lo establecido en la 
norma mencionada anteriormente. 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente 
facultada para formalizar tales designaciones, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Designar a partir del día de la fecha, a las señoras Diputadas de la 
Nación y a los señores Diputados de la Nación detallados en el Anexo I, que forma 
parte de la presente Resolución, para integrar la Comisión de Finanzas de esta H. 
Cámara de Diputados de la Nación. 

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese, 

EDUARDO 
MARIO 
CERGNUL 
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ANEXO I. 

COMISIÓN DE FINANZAS 

APELLIDO Y NOMBRE 

1. ALLENDE, WALBERTO 
2. APARICIO, ALICIA N. 
3, BERTOLDI, TANYA 
4. BERTONE, ROSANA ANDREA 
5. BORREGO, VICTORIA 
6. DE MARCHE, OMAR 
7. FERNÁNDEZ, EDUARDO 
8. FIGUEROA CASAS. GERMANA 
9. FRIGERIO, ROGELIO 
10. GINOCCHIO, SILVANA MICAELA 
11, GONZÁLEZ, ALVARO GUSTAVO 
12. HELLER, CARLOS 
13, HERRERA, BERNARDO JOSÉ 
14. LASPINA, LUCIANO ANDRÉS 
15. MARÍN, VARINIA LIS 
16, MARTÍNEZ, GERMÁN PEDRO 
17, MILMAN, GERARDO 
18. NANNI, MIGUEL 
19. NIERI, LISANDRO 
20. PEDRALI, GABRIELA 
21. PEREYRA, JULIO 
22. RIZZOTTI, JORGE "COLO" 
23. RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" 
24. ROMERO, VÍCTOR HUGO 
25. SANTILLI, DIEGO 
26. SANTORO, LEANDRO 
27. SELVA, CARLOS AMÉRICO 
28. TACCETTA, MATÍAS 
29. TETAZ, MARTÍN ALBERTO 
30. TOLOSA PAZ, VICTORIA 
31. VERASAY, PAMELA FERNANDA 
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